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UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO, 
PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

Santo Domingo, 07 de julio del 2017 
Oficio Nro. 387-2017- UJPCSD-PSDT 

Señores 
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 
Quito. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Secretaria de la Unidad Judicial del Cantón Santo Domingo, dentro del Expediente 
N° 23281-2017-01187, hay lo siguiente, el señor Dr. Segundo Javier Martínez Lora, Juez de la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; 
mediante Resolución emitido el día jueves 22 de junio del 2017, a las 13h30, dispuso lo que a 
continuación se transcribe de forma textual: 

"(...) UNIDAD JUDICIAL DE GARANTIAS PENALES DEL CANTON SANTO DOMINGO.- Santo Domingo, 
jueves 22 de junio del 2017, las 13h30 (...) TERCERO.- CONSULTA.- 9.- De conformidad al artículo 
428 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 142 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, bajo el argumento que precede, 	SE SUSPENDE EL 
PROCESAMIENTO Y SE ORDENA REMITIR EL PROCESO A LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR, PARA LA CONSULTA DE CONTROL CONCRETO DE CONSTITUCIONALIDAD..." t).- DR. 
SEGUNDO JAVIER MARTINEZ LARA JUEZ.- AB. GLADYS MARLENE CAMBIZACA ZARUMA. SECRETARIA-
SIGUEN NOTIFICACIONES. 

Remito el expediente en 1 cuerpo en SESE 	(60) fojas útiles. 

Lo que me permito remitir y poner e us conocimientos para los fine de legales pertinentes. 
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